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Orden 920/2020, de 28 de julio, de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid ante la COVID19

Orden 920/2020, de 28 de julio, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la
Orden 668/2020, de 19 de junio de 2020, por la que se establecen medidas preventivas
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 una vez finalizada la
prórroga del estado de alarma, en la Comunidad de Madrid:

Todas las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en
los siguientes supuestos: 



En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso
público o que se encuentre abierto al público, con independencia del mantenimiento
de la distancia física interpersonal de seguridad. 
En los medios de transporte aéreo, en autobús, o por ferrocarril, así como en los
transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta
nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos no conviven
en el mismo domicilio.

 

La obligación de uso de mascarilla NO será exigible en los siguientes casos:

En el momento de realizar actividad deportiva al aire libre siempre que, teniendo en
cuenta la posible concurrencia de personas y las dimensiones del lugar, pueda
garantizarse el mantenimiento de la distancia de seguridad con otras personas no
convivientes.
En los espacios de la naturaleza o al aire libre fuera de núcleos de población,
siempre y cuando la afluencia de las personas permita mantener la distancia
interpersonal de seguridad de, al menos, 1,5 metros.
En las piscinas durante el baño y mientras se permanezca en un espacio
determinado, sin desplazarse, y siempre que se pueda garantizar el respeto de la
distancia de seguridad interpersonal entre todas las personas usuarias no
convivientes. En cualquier caso, será obligatorio el uso de mascarilla en los
accesos, desplazamientos y paseos que se realicen en estas instalaciones.
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